
SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 16 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200006700, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 17 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200006900, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 18 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200007000, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 19 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200007100, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 20 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200007400, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 21 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200007600, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 22 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200007900, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 23 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200008000, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 24 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200008100, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 25 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200008200, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA  

 



 

SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 26 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200008300, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 27 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200008700, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 28 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200009700, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 29 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200009900, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 30 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200010100, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 31 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200011000, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 32 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200011200, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 33 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200011600, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA  

 



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 34 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200011700, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 35 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200012300, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 36 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200012800, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 37 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200013000, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 38 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200013200, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 39 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200013500, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 40 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200014400, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 41 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200014500, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 42 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200014600, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 43 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200015100, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 44 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200015600, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 45 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200015800, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 46 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200016000, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 47 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200016100, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 48 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200016800, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 49 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200017200, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 50 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200017500, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 51 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200018200, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 52 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200018300, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 53 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200018600, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 54 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200019200, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 55 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200019400, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 56 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200020100, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 57 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200021100, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 58 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200021200, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 59 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200021300, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 60 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420200021700, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 61 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210000400, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 62 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210001100, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



 

SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 63 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210001200, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 64 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210002000, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 65 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210002200, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA 

 

 

 



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 66 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210002300, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 67 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210003300, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 68 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210004000, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 69 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210004300, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 70 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210004600, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 71 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210005100, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 72 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210005400, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 73 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210005700, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 74 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210006900, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 75 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210007000, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 76 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210007200, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 77 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210007300, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 78 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210007500, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 79 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210007600, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 80 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210007700, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 81 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210007900, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 82 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210008500, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 83 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210008600, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 84 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210009000, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 85 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210009100, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 86 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210009900, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 87 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210010100, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 88 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210011200, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 89 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210011500, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 90 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210012000, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 91 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210012200, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 92 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210012400, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 93 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210012700, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 94 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210012800, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 95 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210012900, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 96 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210013000, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 97 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210013400, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 98 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210014100, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 99 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210014400, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 100 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210014600, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 101 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210015200, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 102 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210015600, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 103 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210016000, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 104 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210016700, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 105 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210016900, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 106 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210018400, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 107 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210019100, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 108 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210019700, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 109 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210020600, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 110 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210021200, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 111 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210021700, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 112 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210022100, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 113 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210022200, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 114 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210022600, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 115 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210022800, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 116 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210023700, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 117 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210024200, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 118 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210024500, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 119 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210025100, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 120 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210025200, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 121 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210025300, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 122 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210025900, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA

 

 



SECRETARIA: A despacho del señor Juez la presente demanda, hoy 26 de abril de 

2022. Sírvase proveer. 

La secretaria,  

 

Linda Xiomara Barón Rojas 

 

Auto de sustanciación No. 123 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud a que la Honorable Corte Constitucional excluyó la revisión de la presente 

acción de tutela 76001310300420210026300, el Juzgado 

 

 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la HONORABLE CORTE 

CONSTITUCIONAL, mediante la cual dispuso la exclusión de la presente acción 

constitucional. 

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

                                                            

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO No. 59 DE HOY NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

CALI, 27 DE ABRIL 2022 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

SECRETARIA 


